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 Reinventar la Paz 
En el vigésimo aniversario de la entrega a Chiara Lubich del Premio 
UNESCO de Educación para la Paz. 
 

DECLARACIÓN 
 
Los acontecimientos dramáticos de esta segunda década del tercer milenio 
hacen más terrible la existencia de muchos pueblos y ciudadanos que en el 
mundo todavía no gozan de la paz, de la justicia, de una tierra segura en 
la que vivir y de un adecuado desarrollo sostenible. 
 
Deseamos unir nuestras fuerzas para reinventar la paz que, en el espíritu 
de la Carta de Naciones Unidas, significa “desarrollo entre las naciones 
amigas” (carta NU, Art 1) hasta establecer entre los Estados -y entre los 
pueblos que viven en ellos-  la fraternidad sobre la que apoyar la vida de 
la comunidad humana universal. 
 
Deseamos concurrir a la misión de la Unesco para sostener a los pueblos 
“en la comprensión reciproca”. Somos conscientes que la perspectiva de 
aceptar la única ciudadanía universal y contemporáneamente cultivar “el 
respeto de la diversidad de la cultura, la tolerancia, el dialogo y la 
cooperación en un clima de confianza y de mutua comprensión son entre 
las mejores garantías de paz y de seguridad internacional”. 
 
Deseamos, por tanto, contribuir a la formación de este arte de vivir juntos 
que, en el tiempo de la globalización tiene una relevancia crucial. Arte del 
dialogo con todos, dar el primer paso de reconciliación también con el 
enemigo, acoger al otro hasta asumir su situación, tejiendo y 
continuamente renovando relaciones reciprocas constructivas. El arte, en 
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breve, de una autentica convivencia en la que la unida y las diferentes 
identidades, que se relacionan, son elementos vitales de cada comunidad. 
 
Sobre la base de nuestro renovado compromiso, queremos unirnos a todos 
los que piden a la Unesco que promueva un plan extraordinario que -
valorizando la potencialidad de las nuevas generaciones- se refiera en 
particular a: 
 
 Solicitar a los países miembros su contribución, cada uno partiendo 
de la propia identidad cultural, en un proyecto mundial de educación al 
arte de la convivencia, introduciendo formalmente este objetivo en los 
programas curriculares de los escolares,  utilizándolos para una coherente 
actuación por parte de las diferentes instituciones pedagógicas. 
 Ofrecer a los países miembros recorridos de formación de los 
docentes al arte de la convivencia con el fin de promover conocimientos 
disciplinarios y competencias didácticas interdisciplinarias e interculturales 
capaces de conducir a los alumnos a buscar la verdad como oportunidad 
para abrir el dialogo, la reconciliación, la cooperación. 
 Sostener –según el decimoprimer punto de los objetivos 2030- 
políticas económicas, urbanísticas, sociales y culturales a favor de 
ciudades y comunidades sostenibles también para la calidad de la 
convivencia y promover la vida de la ciudad como espacio de valores de 
una humanidad nueva en la que la persona humana esta llamada hoy a ser 
“hombre-mundo”, “persona-planetaria”. 
 
Deseando una intensa colaboración con la Unesco y con la ONGs que, 
como New Humanity, ya trabajan junto a las Organizaciones de Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
 

París, 15 de noviembre de 2016  

 


